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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 41/1992 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de Provincia de Río Negro, a los 15 días del mes de 
junio de mil novecientos noventa y dos, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del 
Superior Tribunal de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
 I. Que con fecha 04 de junio ppdo. el Sindicato de Trabajadores Judiciales de 
esta Provincia realizó medidas de fuerza consistentes en abandono de tareas a las 
11:00 horas, en la Segunda Circunscripción Judicial. 
 II. Que la misma fue comunicada a este Superior Tribunal de Justicia mediante 
telegrama recibido a las 12:55 horas del indicado día jueves 04. 
 III. Que tal medida de fuerza resulta intempestiva, ilegítima e ilegal toda vez 
que: a) Con fecha 20 de mayo ppdo. en audiencia celebrada con integrantes de este 
Cuerpo los representantes gremiales formularon los reclamos que en la pieza 
telegráfica señalan como origen de la medida de fuerza, reclamos que este Superior 
Tribunal de Justicia se encontraba estudiando a la fecha; b) La decisión que el Cuerpo 
debe adoptar no puede ser obtenida mediante graves inconductas –abandono de 
servicio dos horas antes de la finalización del horario habitual- que afectan 
severamente la prestación del servicio esencial de Justicia; c) Que el notorio exceso 
que conlleva la aludida medida de fuerza deja de ser el ejercicio de un derecho para 
constituirse en un acto ilegítimo. 
 Por todo ello,  
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA Y EL 
PROCURADOR GENERAL 

RESUELVEN: 
 
 1ero.) Declarar ilegítima e ilegal la medida de fuerza llevada a cabo el jueves 
04 del corriente mes en la Segunda Circunscripción Judicial. 
 
 2do.) Proceder al descuento proporcional de los haberes por las dos horas no 
trabajadas a cuyo efecto comuníquese al Departamento Técnico Administrativo y 
Contable. 
 
 3ro.) Atento lo preceptuado en los arts. 25 inc. b) y 26 inc. b) y 44 inc.11) de la 
Ley 2430 y art.20 y cc. del Reglamento Judicial, aplicar con el carácter de Sanción 
Disciplinaria APERCIBIMIENTO a los Agentes que incurrieron en la medida de 
fuerza señalada que en lista separada se individualizan y que integra la presente. Todo 
con copia a los legajos personales. 
 
 4to.) Por Secretaría de Superintendencia infórmese sobre las sanciones 
anteriores que pudieran registrar los empleados y Funcionarios que por esta 
disposición se les aplica la medida disciplinaria. 
 
 5to.) Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese. 
 
 
Firmantes: 
IGLESIA HUNT – Presidente STJ – LEIVA – Juez STJ - GARCÍA OSELLA – 
Juez STJ – ECHARREN – Juez STJ – FLORES – Jueza STJ – MÁNTARAS – 
Procurador General. 
LATORRE de MOYANO – Secretaria STJ. 
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PLANILLA ANEXA ACORDADA NRO. 41/92 

 
NOMINA DEL PERSONAL ADHERIDO A LA MEDIDA DE FUERZA DEL DÍA 
JUEVES 04 DE JUNIO DE 1992 
 
LEAL, María del Carmen 
GÓMEZ, Dora 
CAMPOS, Ángela 
GALLUCHI, Olga 
JORQUERA, Alejandro 
COFRÉ, Rita 
GARCÍA, Adriana 
MARTÍNEZ, Mónica 
JARA-GODOY, Liliana 
COLACCE, Liliana 
RODRÍGUEZ, Amalia 
MANCINI, Susana 
SAN MARTÍN, Susana 
MORENO, Saúl 
ZUBIRI, Marta F. 
GARCÍA DE EIBAR, Marcela 
PONZIO, María 
GENGHINI, Patricia 
MELLADO, Daniel 
AJALLA, Zulema 
CAMINOS, Milinda 
MELIS, Graciela 
CHAFRAT, Hugo 
ZAPATA, Gladis Noemí 
GARCÍA, Laura Graciela 
BELICH, Nelson Omar 
MORALES, Leonardo 
RODRÍGUEZ, Graciela 
FELICITO, Juan Luis 
CERUTTI, Patricia 
CAPITALUCCI, Mariela 
RUIZ, Elena 
BEHAR, Raquel 
GARAY, Félix 
ASENZO, Diana 
GARCÍA, María Clara 
QUISLES, Estela 
ARTEAGA, Víctor 
BIBLIERI, María Eugenia 
CARRERAS, Luis 
GUERRERO, Miriam 
SILVA, Ricardo 
GARCÍA, María Cristina 
MÁRQUEZ, Gabriela 
NEIRA, Rubén 
ROMAGNOLI, Roberto 
BALLESTER, Luis Jaime 
MONTERO, Jorge 
DIAZ, Cristina 
ANGULO, Beatriz 
HEREDIA, Fernando 
RÍOS, Gustavo 
IBARRA, Fabián 
CRUZ, Patricia 
CURCIO, Ana María 
BALLESTER, Sergio 
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PÉREZ, Laura 
SÁNCHEZ, Silvia 
SALINAS, Domingo 
RACHED, Jorge 
GALLARDO, Angel 
MARTÍN, Laura 
ANTOLI, Teresa 
ITURRA, Lucía del Carmen 
BENÍTEZ, Mariela 
NORAMBUENA, Norma 
FARINA, Armando 
VILLACORTA, Antonio 
HUENTEMILLA, Julieta 
CONTE, Carlos 
TRAVESINO, Roberto 
QUEZADA, Edgardo 
ALBORNOZ, María 
ROMERO, Cristina 
QUILODRÁN, Claudia 
KUNZ, Graciela 
URIARTE, Irma Beatriz 
MOZZONI, Gabriel 
CHAINA, Sandro 
STOBBIA, Miguel 
ARANÉA, Selva 
GALLARDO, Sandra 
LUPPI, Juan Carlos 
NAPOLITANO, Laura 
PÉREZ, Nancy 
ECHEGARAY, Graciela 
IBÁÑEZ, Elizabeth 
RUGURA, Lidia 
RUBINA, Leticia 
FERNÁNDEZ, Graciela 
PINILLA, Simona 
ROTA, Roberto O. 
PAULETICH, Juan C. 
BERTOZZI, Alberto 
GATICA, Claudio 
YUNES, Luis 
VERDUGO, Juana 
PONCE, Néstor Omar 
RIVAS, Edith Mabel 
BOSSERO, Diana Elisa 
ROTA, Amanda Noemí 
REYES, Norma 
ACEBAL, Adriana 
MÉNDEZ, Antonia 
LUGO, Omar Andrés 
MAIZ, Julio A. 
GARCÍA, Jorge A. 
IDÁÑEZ, Rubén 
ARANDA, Cristina 
MARCOS-VEGA, Laura 
MORALES, Graciela 
VILLAR, Emilsen 
MONROY, Osvaldo 
HUAYQUIFIL, Estela 
FERNÁNDEZ, Gustavo Nelson 
LLANOS, María Cristina 
CORILLÁN, Eva 
ACUÑA, Susana 
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JADE, Mirtha 
MÉNDEZ, Alberto 
GOICOECHEA, Blanca 
PÉREZ, Andrea 
ROMERO, Elsa 
VERDECCHIA, Adriana 
 
 


